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RESOLUCIót.¡ ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a I'|AR 2024

ANTECEOENTES

18, colonia Liberales de r857, Alcaldia Álvaro obregón.l (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓtI

ATALIsIs DE IrA INFoRMAcIÓt{ Y DIsPosIcIot{Es JURfDIcAs APLIcAaLES

AFECTACÍÓN OE AREOLADO

I
11

La subprocuraduría Amb¡ental, de protección y B¡enestar ¿ los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón t¡t,
15 BIS 4 lracciones I y X,21,21 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuradurí¿,rAlrbientallüdet

Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México;4, 5l fracción ll, y 96 piimer párrafo de su Reülatfento, hab¡éhdo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1927-5PA-1507 relacionado con la

denunc¡a preaentada ante este orgañismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los
srgurentes:--------

;,

ieron del conocirnie¡to de esta autor¡dad,se rec¡b¡ó en óta Ent¡dad denun.ia c¡udadana, a través de la cual se h¡c

los siguientes lechos:

(...) Se troto de lo ofectoc¡ón de un órbol por el roce de un coñ¡ón de corgo; el órbolpresento o
eltronco y rcmos rotos (...,) [heahos que tienen lug¿r calle Melchor Ocampo, en frente dqla.nla nzana 11,lote

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 1.5 BIS 4 y 25 de la

LeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelac¡ud¿ddeMéxico;asícomo5¡,y85

::":,":;:o.""" 
mismas que constan en el expediente al rubro citilto, 
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Deacuerdocon los artículos 6 fracción lVyllde la LeyAmbientalde Protección a l¿Tierra en la Ciudad de México,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es consideredq como aulolldad
ambientaly es competente para conocersobre los presentes hechos, asiiÉpmo paravelar por lalrfiS«ión, qÉf{¡sa
y restauracióñ del med¡o amb¡ente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaur¿r mec¿lnisi¡.os, instanclas y
proced¡m¡entas administrativos que procuren elcumpl¡miento de tales fines.

La presente denuncia c¡udadana se refierc a la afe(tación de ¿rbol¿do upicadoan calle M

de l¿ m.nzana ll,lote 18, coloni¿ Liberales de t857, Alcaldí¿ Alv¿ro Obrbgón.
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Alrespecto, €l artículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México, establece que, pará
realiz¿r la poda, derribo o trasplánte de árboles se requaere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma
que procederá, cuando se requierá para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, cuando se
requiera para el saneamiento delárbol o para ev¡tar afectac¡ones a la infraestructura del lugár.

Asimismo, el artículo -119 de la citada Ley prevé que las personas que realicen elderribo de árboles deberán llevar ¿

cabo la restitución correspondiente mediante la compensac¡ón física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesar¡a para un equil¡brio ecolóBico en ta Ciúdad de Méx¡co. 0e igual manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

De igualmañera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especif¡caciones técnicás
que deberán cumplir las personas fís¡cas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en general todos
áquellos que real¡cen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de [,téxico, señala a la letra en
su numerá19 que:

(...) En todo derr¡bo de un órboldebe¡ó reolizo$e lo rest¡tución medionte lo compensoción fís¡co, econóñ¡co
o lo ff'edido equ¡volente. Lo rest¡tuc¡ón físico se rcol¡zotó de conform¡dod con lo ind¡codo por lo outor¡dod
correspotld¡ente. (...)

En ese sentido, esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡entos de hechos, de ácuerdo a lo
estáblecido en el artículo 15 BIS 4 frácc¡ón lV de la Ley Orgánic¿ de est¿ Eñt¡dad, diligenc¡a durante la cual se
identificaron dos árboles de la espec¡e Fi.¡rs benjoñ¡no de 2.5 metro de altura y un diámetro de tronco de 20 y 22

centímetros, respectivamente se constató del árbol motivo de denuncia, mediante el cualse identificó un árbol
joven con estructura y condic¡ones generales buenas, ásí como la realizac¡ón de podás coñ anterioridad, sin
embargo, elárbol no present¿ ramas rotas, o maltratadas, estando eltronco en buen estado.

Por lo que, mediante oficio, se notificó a la persona propietaria y/o hab¡tante del domicilio de los hechos
denunciados, en elcualse hace de conoc¡miento la legisláción aplicable en máteria ambieñtal; as¡ mismo, mediante
el mismo oficio se le citó para que aportara mayor informacióñ.

Por lo anterior, en comparecencia, la persona habitante del inmueble motivo de denunc¡ada, se comprometió a ser
cuidadoso ¿l manipular la camioneta y evitar tener contacto con el árbol motivo de denuncia.

E¡ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
co¡ el ártículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en virtud de que no se encuentra afectado el
árbol.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIóN

SUBPROC!RADUNIAAMAIENIAL, DE NRO] I

BIENES'ANALOSANIMALES

crull¡ rr rilNovaDoR

Respecto a la presunta afectación de árbolado, se constató que el árbol no pres¡nta rañas rotas, o
maltratadas, estando eltronco en buen estado, teniendo estructura y condición general buena.
[,lediante ofic¡o se le hizo del conocimiento al propietario y/o habitante del inmueble ñotivo de denuncia, 

'

las obligaciones eñ materia ambiental

l¡.dellín 202, 4to piso, colo,ria Roma Norte
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En comparecenc¡a, la persona habitante del¡nmueble motivo de denunc¡a, se compromet¡ó a sercuidadoso

alman¡pularsucamionetayev¡tartenercontactoconelárbolmot¡vodedenuncia.

ptoaunaounia Arat¡El{TA! y oEt oeoExAt¡lÉr{To
TEnRtfonl^LDE LActUDAD oa ttá(co

SUSPROCURADURiAAMBI!NfAL, OE PROTECCLON Y

BITNESTAR A LOS ANIMAL€S

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y al

estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbato

de su5 respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----.---.---.-

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón Vl,

de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est¿

Procuñduría, para su ar(hivo y resguardo

TERCERO, - Not¡fíqúese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. -..-..--....- -.'.

Asílo proveyó y firma la [4aestra Gábriela Ort¡z N4erino, Subprocúradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestár a los
Animales de la Procuraduríá Ambiental y delOrdenám¡ento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en
los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción t, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorial de lá Ciudad de México; ásícomo, 4, 51 fracción XXlt y
96 de su Reglámento.-.

C.......r,. L¡.. r¡.r¡.n.loyr.ñborr.tt.- Proc!r¿doraAñbientaty detOrdenam enro Teriro.iaLde la Ciudadde México, para su

Medelli¡ 202,4to piso,.oLonia Roma No é
Alcald ia Cúauhtéinoc. C-P. 067OO. Ciudad de Mé!.o
Tel. 52550?80 €xt 120¡1 ó 12400
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